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JMRBCCION-ADMINISTSÍACIOR! 
CSlie dei Carmen, ndm. 29, entresuslcsi' 

Teléfono núm< 2549

■̂ ^NTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baji 

biúmero suelto, 0^0

S M . M ' A R I O

Parte ofldal.

Ministerio de Hacienda.
^eal deofeto autorizando al Ministro 

de este Departamento para presen- 
^ar a las Cortes, un proyecto de ley 
^iBstahleciendo que los actuales Pre-. 
Supuestos generales de gastxys e in- 
'gresos del Estado, con su articula

ndo, continúen rigiendo hasta el 30 
de Junio de A9Z2, ^ P á g in a s  1202 

 ̂ 1/ 1203. j

JSrcsidencia del Conseja de Ministros
^eal decreto disponiendo se consiccere 

gmpHada la relación de créditos que 
ipor el de 20 de Febrero último fue
ron baja en los Presupuestos de gas-  ̂
^os de ios Ministerios de Instrucción 

p ú b lic a  y  Bellas Artes y  de Fornen- 
Wo, en la cantidad que se expresa, 
Riendo el im porte anual de los cré- 
^ to s  fijados en el articulo kr de d i- 
kcho Real decreto el que se indica,—  
Páginas 1203 y  1204.

P iro admitiendo la renuncia que del 
■ ^argo de Gobernador civil de la pro

pínela de Santander ha ^presentado 
ÍD. Joaquín Sagnier.—Página 1204. 

Vivo nombrando Gobernador civil de 
" vía provincia de Santander a D. Ja- 

Jaier Bores Romero, cesante d§ ignal 
^ r g o .—Página 1204,

ministerio de Gracia y Justiclau
thm brando^ara la Iglesia y  Obispado i 
^"de Gerona a D. Gabriel Lloinrpín y  

Jaume, Obispo de Tenerife.-Pági-, 
1204. i 

|tea/ decretó promoviendo a la plaza 
ée  Fiscal de la Audiencia territoriál 
^  Pamplona a D. Enrique Castella
niza y  Jiménez, Presidente de la pvo- 
^tñnddl de Teruel.—Página 1204.

rhombi^ande para la plaza de Pre-=. 
Hdente de la Audiencia provincial 
i^e Teirá el a D. Eduardo Alonso y  
AJonso. Abof/ado fiscal de Id tarri-

Otro tracladcmdo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia, de Cáceres a 
D, Pablo Gailr ' .Sánchez Afrévolo, 
que ocupa íq:.. , cargo en lo d.c La 
Coruña.—Páginas 1204 y  1205.

Otro prow.oviendo a la plOrZa de Abo- 
gado fiscal de la Audiencia territo
rial de Barcelona á D. Luis Falache 
de Orozco, Magistrado de la provin
cial de Soria,—Página 1205.

htro nombrando para Ixi Oánonjía va^
, cante en la Sania Iglesia Colegial de 

San Isidoro, de León, a D. FroJieis- 
óo"' Mártínez Changa.—Página 1205.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en et
, destino de Comandvinte generol del 

Arsenal de El Ferrol el Vicealmiran
te de la Armada D. Emiliano Enri- 
quez y  Loño.—Página 1205.

Otro nombrando Oomándante general 
del Arsenal de El Feinrol al Viceal
mirante de la Arenada D. Francisco 
Yolif y  Margado.—Página 1205.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto f i j a r á  el éápital que ha 

de servir de base a la liquidación de 
cuota qtke corresponde e lig ir  por 
contribución mínima, en el ejercicio 
de T949, a la Sociedad belga *'Com- 
pagnie des Minerais''.—Página 1205.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto ñombrando Alcalde' Pre

sidente del Ayuntamie^nlo de esta 
Corte a D. José Mojria Gáray y  Ro- 
wart, Conde del Valle de Suchü¿h— 
Páyina

Otro disponiendo que el domingo 9 de 
Abril próximo se pn^oeeda a la elec^ 
ción parcial de un Senador por el 
Arzobispado de VaüactoUd. Pági
na 1205. >

Qrtro idern id. id. por el Árzohíspadó 
de Valencia.:—Página 1205.

Mtsísterio de Trabajo, Comercio 
e Industrie,

ReaJ, decretó auforizándo que se efec
túe» .singlas formalidades de concvrrj?.

de locales destinados aJtos se'rmeicm.i 
de este MinAUemo, en edificio., 
número 8 de la calle, del Marqu>és 
la Ensenada, de esta Coriv.,—PágéAi 
na 1205.

Real orden, disponiendo sean ád.seritoS:S 
a la Subdidección de Indusitía, Sec—.\ 
ción tercera, P^yistro de lo Píopíe^ j 
dad Dulustrial y  Comercial, Im 
cionarios téenico-admirdstrativos y¡  
Auxiliares que se indican en la re^l 
lación que se inserta.—Página ICíOO.'j

'Admmistrat^én CentraL
HAtíiENDA.—Subsecrelaría. —• Pstimá^^ 

de auxilios sobre protección a las im  ) 
dustrias nuevas y  dmarroUo de 
ya existentes.—Página í206. i

Dirección general deX Tesoro pábíico^i 
y Ordenación ge]iera;i de d tó
ÍE s tad o.—Lo ter ía N acionafl.—Nota 
los números y  poblaciones a  que h<m \ 
correspondido los premios 
del sorteo celebrado eu el día d e \  
ayet.—̂ Página 1206. )

I k ^ r uc c ió n  púbxicsa. —̂^BubsecretaiTÍa*; 
Anunciando hallarse vacante itóaai 
plaza de Bedel en la Escuela rfj? Ar-Á 
tes y Oficios y  Bellas Artes de BarM 
celona, y  acordando gutrC la provisíán  ■ 
de la misma se anímete a cancura , 
de traslado entre los empléúdos su- ■ 
baUemos que disfruten el sueldo : 
anual de 2.000 pesetas, comprendí-*, 
dos en el Escalafón generc¿.^Páqi- 
na 1207.

Fom ento .— ^Dirección general d e  Obrase 
piiblica^, '—- Aguas. — O toreando al 
Sindicnfo Ajpi.cola de ViUamayor dH  
Rio la qm:^esión de 100 litros de 
agua, p^A^'sxgunáo, derivados M  rio' 
Valori/^pr >.pdgina 1207,

TnABA,P%. h^MPRCIO 75 INDUSTO{As--ÍÍ^^
ponMtdo^ se publique la reiaei'án'^^i 
los Auxiliares de ambas ^ases ár 
este Ministerio que han 
ser destinados a p róm n eias^ P én ^  
na 1208.

A n e x o  ! . •  ~  B olsa . ~  Obseíwatoíriií 
Ce n tr a l  M E í^ e m o L d o r a o . — * Stjbas^

TAS. ÁDMINTSTRACtÓN PRO V iN C lA U
íAd m ín ist r a c ió n  M0 wrcn>AL.— n -
CIOS OFICIALES.

Aheíxo 2.<>—FDjcips.—iem im os es'A\-í
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B. SI, e! Bby D« Alí<mSo D,
Bo M liEiNA Doña yietoriá'EugeBl%  ̂  
"E A, B. ©I Briiií)i|)a de ABldsrias e Ie-  

demás ̂ l^rsonas -<|8-ia ABgirstE-% 
Eeal.FkmiHfi, oc-TitiD:áan sin iioveclEíl---' 
m  m ' m^^ort^nie bbjxiú^

m

EEM.' DECHETO
De acra^rdo eon Mi Consejo de Mi- 

ais tros.
Vengo en .autoirizar al Ministro de 

Haeiendá par^  p resen tar a las Cortes 
,nií proyecto de esta;bleciendo q.iie , 
jos actuales .P:resiipuesias igenerales de i  
gastos 8 ingTosos del Estado, con so  

¿nrticutado, poiitiinjien rigiendo h asta  
el 30 de Jum o de 1922.

Dado ■nn- iPalácío a veintiono de Mar... 
'm de nxil noi^ecienl^s veintidós,

ALFONSD 

KI MlQístro de H acienda,

l%AjXPiSGO BePxGAMÍK y  Qm í QÍA.

A JOAS COETES
. Apremios del tiempo, que se |u6Íi'- 
•flCjañ y í^m prueten pór la fecha en 
Ijoe nos 'bailamos, hacen difícil qne:. 
en el plaxo restante Imsta el i.^ de 
AhEíi puedan ser por ‘las Cortes clis- 
eotidos y aprobados, ;con el delibera- 
dô  esmnen que tan importante m ata
ría requiera, lo  ̂ P i^upuestos gene
rales del Estado paí!a el abo eeonómi- 
do de Í922 a 23. Éíio obliga al Oo- 
Bíerno de M. a so'liei^r una prd- 

para la visgenida deI-Bfes%-^puesto 
en^^curso'^qoe .permitoj ,pu=^m MS''>Co#- 
tes. cumplir acíuei ^feber y ejércfte! 
jifeem ente sd-dereobo, significa ese 
pt^zo de prórroga que .se'pide propó- 

.Bíto .alguno a la acMíión 'de
■}oa".-iCiicrpos Cólegisladores medida áD 
■gima ¡de iGobiern©; antes ai oOtóraíPió, 
^ste se ■ propone- quo sin baterrnpcíóh, 
Afuera de la que las CorteS'
acuerden, proslgau ós-tas su fm-ctMera.-?= 
labor.

A parte -esa prórroga que- se solici
ta-, sa iso-meten d-aniblón, corao materia. 
^  déHbera’ción acuerdo, el rastab le- 
.Ijimiento d.e alguiios-;precepio.s;-qiTe, ai- 
.^ai^ecer o-l.vidados, iieneii por objeto  
iB w ar a ¡la . A d m in istrac ió n  a^quella 
Itosteri'dadí de conducta :giíe las

'cunstancias exigen en orden a los gas
tos públicos.

Aunque alguna otra m edida hubiera 
deseado el Gobierno proponer a los 
Cor tes que tendiese al aum ento de ios 
ingresos, ínterin  una reform a tribu-" 
ytaria los h iciera  más defínitivamente 
seguros, ha tenido que desistir de tal 
propósito, que, al parecer, no reirnTa 
aquella imanirniidád de opiniones que 
huljíeí^a sido precisa para  su  éxito. Pe
ro no puede renunciiar a proponer lo 
que, constituyendo un alivio de los 
gastos, represen ta  en el trimesTre p ró 
ximo re-integ3.’0, equivalente -á econO’- 
mla-f por cantidad aproxim ada de 25 
m illones de pesetas, c ifra  represen ta
tiva, aproximadamente, de aquellos 
■anticipos que a  las Gompmiías de fe~ 

>rrooaiTilas vienen otorgándose para  
los aumentos de haberes de su perso
nal. Al efecto, y autorizado debida
m ente por S. M., el Gobierno .somete 
a la aprobación de las 'Goi t̂es el -si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo lA Los Presupuestos de 

gastos -e ingresos del Estado y  su a r
ticulado, declarados en vigor para  el 
año económico de 1921-22, con a rre 
glo al atríícu'Io '85 de la Constitución 
de la .Monarquíia, por el Real decreto 
de 29 ,de Marzo de 1921, continuarán 
rigiendo hasta el 30' do Junio  de -1922, 
entendiéndose autorizado, por re!g:lá 
general, el 2'5 por lOO del inq^orte de 
sus créditos.

Respecto de aquellos que no pueda 
ajustarse  su inversión al 25 por 1 0 0 , 

;,por referirse  a gastos de- m-aterial o a. 
servicios que se ejecutan de u-na sola 
vez, por usarse en  las épocas propias 
para  los acopiO'S, o por su carácter 
im previsto y -eventual, se entenderán 
autorizados los que se consideren pre., 
(ui^s, dentro del im porte total de su-s 
actuales' consignaciones, detern |inán- 
dosc la cuantía del exceso sobre dicho 
25 por hOO por el .Gonsejo de Minis- 
l?í3s, a  propuesta de los respectivos 
MiBisterios y  con informe de la Iii- 
tervención general de la  Admtinistra- 
CíóB del ¡Estado.

B0 'Constde:#vrán autorizados en la fe
cha de sus respectivos vencimiento-s 
los créditos necesarios pm^a el pago 
de intereses y de arnoriizacion de la 
Deuda pública y del Tesoro actual- 
'mente en circirlación o que se em itan 
.con arreglo a  la*s autorizacionies lega
les concedidas al Gobierno.

Igualmente «e entenderán autoriza- 
" dds los créditos precisos para  el pago 

de los servicios de com unicaciones 
m arítim as, con sujeción a los Reales/ 
decretos de 7 de Noviemhre de 190T 
y ,3 de Enero y .14 dc Febrero de 1922^

y  el de 300.000 pes-elas para  contiiuiaS' 
los (raba-jos de re-e/oiioc-inliento de los-̂  
■criaderos potásicos en las provincias[' 
do Barcelona y Lérida. - ¡

Artículo 2o” Si 1-0 e-xigieren las aiem 
cioiiGS de la ácoíón de España en lai 
'zona de su ''Protectoradu en Marrue*^ 
eos, podrá el Gobierno declarar auto.3 
rizados, durante- la vigencia- de la pre-*. 
ŝ-ente ley, para los servicios de G ii^  

r ra  y Marina, de la Sección 13 de l 
Presupuestos generales de'I Estado, l- 
partes que vayan siendo andispensa'é 
bles de los supleine-ntívs de crédito 
c ré di to s 'ex traer d iñar i o s -00 nc edi do se 
para los mismos ^erv.iCios en- el añ(?{ 
d-6 1921-22, 'a p a rtir  ¡d-e l á  tío 
■d-e 1921. A tai efecto, las peiiGÍ 
razonadas y justificadas qiie se 
por i'O.s Ministerios' de la  G uerra y '< 
Marina serán inforinada'S por la 
tervención general de la A-tíminiatrá^ 
cióii del Esta.do y por el Gonsej-o 
Estado en pleno, y las eoncosiones' 
harán  por 'medio de Reales decretoí^ 
acordados en Consejo de -Ministros. SÍSJ 
ningún caso podrán exceder las :co.rir>í?' 
cesiones que se hagan por -consejé 
cuencia -de esta autorización—de cum: 
y‘o uso dará cuenta el Gobicamo a laiS| 
Cortes— del 2'5 por 100 tíei im porta 
'de los suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios concedidos paî a|< 
cada servicio respectivo.
■ Artículo 3v p u ra n te  la vigencia d’t  
esto, ley, f  para  los efectos del pá-t- 
rrafo prim ero del artículo 67 de í^' 
ley de Administración y Gontabilidádí'i 
de la Ilácienda. pública., s'e entenricr^ 
corno límiite máximo, para  la contra-^ 
tación mediante suíbas.ia o concursól 
de obras y  servicios públicos, sin- b04 
cesúdad de los requisitos que presen'* 
-be el párrafo  tercero de dicho artfcuH 
lo, la tolalitíad de los créditos autorh* 
zados para  el año 1921-22 por la 
tual ley -de P.resu-pnesíos'.para los mis** 
m.'Os servicios y obras a que se -coh-í 
traiga.n las subastas que s'e celebrenií 

A rtículo >4.<̂ Las obligaciones qm^ 
se satisfagan con im putación a lóf 
créditos autorizatío.s por la preseni^^ 
ley s'e considerarán propias e inhéA 
rentes al Presupuesto tío Í922-2S, 1  
en su cuantía consum irán créditos Hrf 
los que, respectivaniente y para  ca(^j 
servicio, se fijen en la misma ley d# 
Presupuestos. (y

Artículo ñ.o Los preceptos oo'ntS* 
nidos en los artículos ly , 3 f  y  4,  ̂
hacen extensivos a. los presupuesté^' 
d-o las posesiones españolas del Aíffe 
en occidental. . ej

Artículo 6 .® Be faculta af G ohi¡^  
no iparm aco rd ar, p rev io  info-nne d® 
Consejo S uperio r F e rro v ia rio , 
sean  elevadas las' n^fuai.me®'
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to en apliceí^ción en los fe rro o a rriles  
de seirvicio geneTal y en logi de. uso  
público, coimo máximum', en; el .tam 
to por ciento que sea necesario para- 
com pensar los an tic ip o s del Teso.ro 
para m e jo ra  de h aberes y jo rn a les  
de los agentes' y obreroisi de las E m - 
presas de ferroeairriles, hab ida  cuem  
ta de La s ituac ión  de las tOompañíaSo

■Lasi mi'S'inas E m p resas  estab lece” 
jrán en su contabilidad una cu en ta  
especial -de log: m ayores ing reso s 
que obtengan por razón  de los an- 
inentoiS' en las; taíriias a que- se ¡refic” 
r-e el p á rra fo  an te rio r .

E sto s  mayores- ingresos' co-rres-' 
ponderán  ín 'tegram enie bA Estado y 
serán en treg ad o s a la H acienda pa- 
ra su ap licac ió n  estric ta  a  los con
ceptos indicados, recib iendo  el Te- 
sopo el s-aido co rrespond ien te , ó co
mo an tic ipo  me-nma! a  buena  cuenta, 
la can tid ad  que el M inistro  de E'o- 
m entó señale, oído el iGonsejo Bupe- 
'.rio r  F e rro  vi ari o.

El rég im en  det -elevación de t a r i 
fas que se au to riza  s^sgún -lo d ispues
to en los párrafos- qire anteceden, 
.subsistirá h a s ta  que se  ponga en v i
gor la ley que estab lezca un  nuevo 
régim en g enera l fe rro v ia rio .

Artículo Bq autoriza al Mi'*- 
h is tro  de Fom ento  p a ra  proceder, 
m ediante concurso , sin  las' fo rm a li
dades que previene la ley de Admi- 
’fíistracíón y •Co-ntabllida-d de 1̂  Ha
cienda publica, a la en ajenación  de 
los barcos “E spaña”- niimeros i ,  2, 
-3, 4 y 5, de que se incau tó  el E stado  
d u ran te  la g u e rra  europea.

SI piT'oducto de la s  v e n ta s  in g re sa 
rá  en el Tesoro público  en concepto 
de recu rso s  eventuales; y  e n tre ta n to  
BJquóllas ;se efectúan, se mxtnrtza Uh 
crédito  iináslmó de 175.ñ'91,80 pesé” 
tas p a ra  los gasto.s d¡e adm inistra^  
ción y so sten im ien to  de dic!ro.S) b u 
ques.

Artículo 8.° En: cum ptlm ientb
del artícu lo  39 y sus dem ás co-ncor- 

,'dantes -de la ley de Adm inisibraeiéií y 
Contabiiidá'd de la Hacienda pública, 
ño p od rán  modliñc-aríSie log. sicrvicios 
comprendidos en. las leyes de P resu
puestas, n i 'Orearse otro'^. n i
aun den tro  del cibédibp: tegM M ivo 
’etorgado p a ra  cada- u n o  de e llo s; ñ i, 
por consecuencia, in tro d u c irse  iaite- 
ración en los; s'Ueldps, haberes', m -  
irmneracicnres, 'd je ta a  kideim nkacro- 
.hes, graiiiñc-aclones y g a s to s  de loco- 
mo'Cióii ac tua lm en te  asignado-si al 
personal de orden  civil o rh ilita r, en 
.todos .sus grados, que fo rm an  iparte 
de los divensios o rgan ism os del E s 
tado, La -dispoñción ,que infri-nja eS” 
te precepto  sor'á n u la  en abso lu to  y 
no p ro d u c irá  efecto n i e s tab lecerá  
ie rech o  a lg u n o  n i fuerza  de obligaT,

aun cuando en ella, aL crearisc' o m o” 
di'fi'Ciarse un servicio, se aplace su 
e jecución h a  sita que sei h ay a  a u to r i
zado tegalm ente  el c réd ito  necesario  ■ 
XJa.ra el |na:i.s)mo, siendo reoponsables, 
pc/rs’onalmente, la-s auto-ridades y  fun- 
Crionarios de cualquie'r orden y je 
ra rq u ía  que la  dieten  o ie den cum 
p lim iento , por elim enoscabo que co n  
ella ,sê  cau se  a  tps' in tereses' púb íi- 
;Cas,

Paua el uso de to d a  amioriz-ación 
compreifdicea en las leyes re fe ren tes  
a la m adificación o creac ió n  de -sier- 
vicios, se oirá previa e inexcusa
b lem ente a l íGonsejo- de 'Estado en 
pleno y el acuerdo  -se ad o p ta rá  en 
'Consejo .de M in istras. rSin estos ire- 
quisltos, cuyo cum plim iento  stc h a rá  
co nsta r, de un modo expreso, en la  
d isposición  que m  adopte, se rá  ié.sta 
n u la  y nO' p ro d u c irá  efe>.cto alguno^

Artículo 9̂^̂ -El Gobierno s-e ajus
ta rá  estric tam en te , eií la' provisión 
de destinos del personal de la Admi-- 
n is íra c ió n  civil del E stado, a l-aQ.- r e ” 
gias estabieciclas» en la ley de 22 de 
Ju lio  de 1918 y m  B eglam ento  de 7 
de Septiem bre' del m ism oFáño, y, al 
efecto, p o r ips. diversos M inisterios 
se publicará en la Gaceta de Madrid, 
en los' diez prim eros, días de cada 
me.s>, el núm ero  dei vacan tes oeurri- 
dáS' en el m es an te rio r en  las d iver
sas -categorías y clasee, especifican
do iasuque, correspondiendo a la m i
tad de cada una de ellas, se decfareií 
amortizadas y ios turnos on que 'de
ban  -ser provistas, las n'o am ortiza^ : 
bles.

Los! nom bram ienós ’se h a rá n  con 
sujacción a los* turno.g. previa-menté 
daterm inados, y s e rá n  d irec tam en te  
re sp o n sab le s  las au toridades' de 
cúalquiera je rarqu ía  que los refreíf- 
den contrav in iendo  este precep to , 
•así como tam bién la-s que den  pose" 
■sión a los nom brados, 'acrediten  en 
nómina sus haberes u ordenen el 
g.o de l0:Sí m ism os.

'C ontinuarán  exentos de am o rtiza 
ción  los-C uerpos especi-aies e-xpresa-'^ 
m ente  determ inados en el p á r r a f a  
p rim ero  del -artíaulo F9 d e i Decreto^ 
i e j  de  3 de M arzo de 19i 7 y equeBosí 
otroS' re sp ec to  de los Auales 
h iere  cum plido ro n  fbéqutsM.ds» 
q u e 'e l p á rra fo  final del,m ism o  a rtí-  
¡culo .establece. iBi la p laza  c o 
rresp o n d a  am o rtiza r pertenooi-.eire ^  
la  A dm in istrac ión  p rw fn c ia l y  pof"- 
t ra ta rs e  -de una de Je fe  de lOentro o 
po rque las) necesidades- d-el g;ervicid 
no consintieren que aquella Ílevó| 
a  efecto d irectam ente, áo p ro v e e rá ^  
dicha p laza por tríislacrón , un-^ol 
dividüo de igua l categotría- y clas’e- d a l  
la Adml'uistraciónoentral qüa la  lhu-- 
b icre  solicitado y, a  'falta de  soHoitifdj

en el m ás mod-erno déTá misma e a t ^  
goría f  clase, declarándose 
zOrda la  vacante que, po r conseciiériFÍ 
cía del tro^silado,-inesiílbe-en lab  
nktm eión c-entrai.

Artfcuh) 10. P o r  los M inisinri 
respectivos so -dictaráií Jas 
n  es 'C o mp l e i n é ñ t a r ‘y jd e  
de la  piriesenlest^íy. J

Ártáculo 11. E l Gobierno ■daE'̂ l 
cuenta a ías- íGortes -cfel- uso qne’Imgar| 
de las autoTizacitcresi que 'Sse le con-| 
ceden.

Mo/drld, Zi, 'de l l̂árzo de i9 2 2 .~ E !l 
M1nJ.stro de 'IteieT5dí^, tErancTSCo Ber-^' 
gamíh.

P I B i E S l  l a  B Í E S I

m s s x m

EXKI0BICXO3
iSEnOB: E n  la reia.ción de los cré^', 

clitos que, como coiisiecueiicia de io. 
establecido i.en el Real decreto  de 20( 
de Febrero- últim o, fu e ro n  b a ja  Aog 
p re su p u esto s  de gastosi de los> 
n is tc rio s  do In s tru cc ió n  púb lica  ^  
B ellas Arte® y de Eqxnento, p a í4  
atender a los servicios ré k in m ’dos ■'y; 
trans:feridos al M mlsterio de Íha.li^í 
jo, Comercio e Industria, no se hi-?j 
c ieron  fig u ra r ios c a r re s p c n d le n ts ^  
a  la sección cap ítu lo  2-5, a r ílc tiS  
lo; '2. ,̂ carLcepto d) “E n se ñ a n z -^  
n icas parav'Ji'iígenie'ras 
habi ándase om itido iguivimen to 
^eíción Sy, capítulo i . t  arifsÉ os ^  
y 1.1, los Xíertenecí entes 2í x É ^  
■p.aza de .Ingeniero Industoiai, ^o r̂a 
CMiciaJ te rc e ro  de AdimnistBaci<Wf 
c m i dai 'Negaeiada da -E stad ístic^  
ínctusirlal, serv icio  d e l-iM in k ife^  
Fom anio , transffeiridt) 
a l de¡ Trabajo., iGomercío e I iM u s tr i^ ,  
a dos ‘de Oficiales de- to rcera  clas^; 
■adacritos -ai -Hegoclack) -de C ám ara^  
>de 'Comercio y a  la  Sección de I n t  
d iis tr ia ;  y u n as  d iferencian  e n  lo^ 
CGnceptosi^'segun-do del a r tíc u to  
pPimero y :seg!UiKfo del artfculo- d á í  
cap ítu lo  í 'i ,

A fin de subeanar esas cle^ien» 
cia;S, e l Presidente que 
acuerda con í^LGonse jo  d e  Mílslstro.S| 
Mene el 'honor, ée isameter a ̂  
bae-ión do V, M. el 
to de Reai decw to .

M adrid , 21 (fe M arzo 'da

-A n  R. P. de 9^  M.r 
losé- "BMxmm

m m  im € 0 m 0 .
De aOTérdO teon Mi 

M in istros y  
sidonte,



Vengo en deeretar I0 siguiente: 
Art.íouio 1.® Se considera amplia

da la relación de 'créditos que po-r 
Reail decreto de 20 de Febrero úi** 
timo fueron baja en los presupues- 
:us de gastos de los M inisterios de 
Instrucción pública y B ellas Artes 
y de Fom ento, en la cantidad de
98.000 pesetas, siendo, por tanto, 
el importe anual de los créditos fi
jados en el artículo 4,° del m encio
nado Real decreto, eil de 5.326,050 
pesetas.

Artículo 2.0 Dicba cantidad de
98.000 pesetas será  baja en los res
pectivos presupuestos de gastos, 
según la relacién adjunta.

Dado .en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

_ .ALFONSO
¿  ̂ Presidente del Consejo de Miaistrcüs

Josú SÁNCHEZ G u e r r a .

Segunda relación . de créditos que son 
baja en los Presupuestos de gastos 
de los Ministerios de Instrucción ptc- 
hlica y  BeUas Artes y  de Fomento 
para atender, por medio de transfe-^ 
rendas, a los servicios reformados y  
establecidos en virtud del Real (H- 
creto de 20 de Febrero de 1922, de 
rébrgánizdción del Ministerio del 
Trabajo, transformado en Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria»

8BOCION SEPPM A
^IINISTERia DE INSTRUGGIGN PÚBLICA 

Y  BELLAS ARfPES

Capitulo 2̂ »—ArtievXó 2.®
fc^ E n señ a n ^ s técnicas.—^In- 

igenieros industriales. —' Pára 
ilos gastos necesarios a Iŝ  pre-. 
paración de nuevos laborato
rios en la

l^ u e la  de Madrid.............35.000
pará ídem id. en ¡la die 

Barcelona  ............i5.000
-50.000

i^lQOION 0 ( m V A
MINiSTEmO DE JP'OMENTO

' Capitulo prim ero

i^SRSONAL DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
‘̂ DMÍítóTOAGIÓN CENTRAL

^ ^ u l o  segundo. [
Ckierw de Aémmiatraclón civil 

y & érp o  subalterno.—Subse-t 
O E^ría y Direceiones gene- 
c^es.— Ptantóiías :del Cuerpo 
dfe Admmistraoión.---Pe]^on 
íBtenrro administr-ativo. -

oficú)ftes ée  AdminLira-v 
r^ón de teiscera cláse a 3.1)00 
pesólas .. . . . .  9:000

Articulo  11 

de Estadística indus- ' Áv
dustríai.

“Un ingeniero industrial cori el
sueldo de . . . . . s 4.000

Capitulo Articulo 1.® ,
COMERCIO, INDUSTRIA Y  TRÁBAJO

2.0—Para todos los gastos que 
supone la formación de la Es-, 
tadístíca de Gomercio, Indus
tria y Trabajo (resto de la 
consignación de 40.000 pese
tas de las cuales fueron trans
feridas 25.000).....      15.000

Articulo 3.® 

SECCIÓN DE INDUSTRIA

1.®—Delegados del Go
bierno para asistencia 
a Exposiciones y €on- 
gresos d!e carácter in= 
dustrial en España y  
en el Extranjero (res
to de ta consignación 
de 1'5.|K)0' peseta^, de 
las c u a l e s  f u e r o n  
transferidas 5.000).......  10.000

2.®—Auxilios a Exposi
c i ó n  e s , Congresos y  
Certámenes nacionales 
d e  carácter industrial 
(resto de lá consigna
ción de 15.000' pese
tas, díe las cuales fue
ron transferidas 5.000-) 10.000

. 20.000

R E S U M E N
Sección 7.®—Ministerio de Ins-- 

trucción p ú b l i c a  y Bellas
Artes    ............................. 50.000

Sección 8.®—.Ministerio de Fo
mento  ..........      48.000

TDtal. 3.000

Madrid', 24 de Marzo de 1922.—Apro^ 
bado por S. M.— Ê1 Presidente cTel Con
sejo de Ministros, José .Sáncbez Guerra.

REALES DECRETOS

De <acii8rdo»con Mi Consejo de Mi
n istros,

Vengo en admitir lia renuncia que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander Me ha pre
sienta do D. Joaquín Sagnier.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Jcsú SÁNCHEZ Gu e r r a .

De ácuícrdo cón Mi iGonsejo de Mi
nistros','  ̂ ■ ■ : • -

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Santander a  
p . Javier B ores Romero, cesante de 
igual cargo

Dado en Palacio a veintiuno dé 
Marzo de mil novecientas veintidós^

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

José SÁNCHEZ Gu e r r a

H i K H i o  SE s s s a a  9  j g i m i

S. M. e l Re y  (q. D. g .), por Decrefij 
d‘6 ^4 de Febi ero último, se ha digna'  ̂
do nombrar para la Iglesia y Obispa^ 
do de Gerona, vacante por defunción 
de D. Francisco de Paula Más y Oli- 
ver, a D. Ga^briel Llompart y  Jaum:^ 
Obispo de Tenerife.

Y habiendo sido áceptado este noms 
bramiento, se están practicando lâ  
informaciones’ y diligencias necesaria^ 
para la presentación a la Santa Beá% 

Madrid, 21 de Marzo de 1922.

REALES DECRETOS

De conform idad con lo prevenido; 
én el artículo 45 de la ley adicional 
a la orgánica deil Poder judicial, eni 
relación con el 8 .® del Real decreto’ 
de 24 de Septiembre de 1889, 

Vengo en promover en el turiíd 
tercero a la  plaza de F isca l de la  Au-< 
diencia territoriail de Pamplona, va-» 
cante por nom bram iento para otrb] 
cargo de D. José García Valladare ,̂i 
a D. Enrique ¡Castellano y Jiménez^ 
Presidente de la provincial de Te  ̂
ruel, que ocupa el prim er lugar eii 
el escalafón de antigüedad de ser^ 
vicios de los de su categoría. i 

Dado en Palacio a  veinte de Marzí 
de m il novecientos veintidós.

ALFONSQ
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o sé  B e r t r á n .

Vengo en nombrar para la 
de Presidente de la Audiencia pro^ 
vinciall de Teruel, vacante por pro<̂  
moció-a de D. Enrique Castellano, 4 
D. Eduardo Alonso y Alonso, Abo-̂  
gado Fiscal de i>erritorial de Bair-* 
celona.

Dado en Palacio a veinte de ,Marz§ 
de m il novecientos veintidós.

ALFONSQ
El . Ministro de G r ^ a  y Justicia, ^

J o sé  B e r t r á n . ,

Accediendo a lio solicitado pó| 
D. .Pabló G a llo -V 'Sánchez A r e v a te  ‘i



Daceta  ̂ He 8 f  Marzcf 1922
OVÍa'gistrado de ;la Audiencia territo
rial de iCoruña,

Vengo en trasladarle a Igual' -pla- 
7a de la de iGáceres, vacante por fa
llecim iento de D. Alejandro Paulino  
Granados.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de m il novecientos veintidós.

A L F O Í ^
El .Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  B e r t r á n .

De conform idad con lio 'prevenido 
en el artículo 44 de la ley adicio
nal a Orgánica del Poder judicial, 
en irelacion con el 4.° dei B-eal de
creto de 30 de Marzo de IQl’S, 

Vengo en promover en ell turnó 
isegundo a la plaza de A'bogado F is
cal de la Audiencia territoriail de 
Barcelona, vacante por nombra
miento para otro cargo 'de, D. Eduar
do Alonso, a D. Luis Folache de 
Orozco, Magistrado de ia provincial 
d e ‘Soria, que ocupa el primer ilugar 
en  el escalafón de ¡los de su catego
ría. / :

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
''^«nistro de Gracia y Justicia,

J o sé  B e r t r á n .

De conform idad con lo dispuesto  
en la Bula Inter pilurima y en el 
Real decreto concordado de 20 de 
Febrero de 1893,

Vengo en nombrar para ila Ganon- 
íía  vacante por defunción de D . Ma- 
nueili Medina, en la .Santa Ig lesia  Go- 
legial de San Isid c, de León, a don 
Francisco Martínez 'Cbaya, propues
to 'en primer lugar por el Gabilldo de 
aquella Iglesia.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de m il novecientos veintidós.

El Ministro de Gracia y Justicia,
J o sé  B e r t r á n .

ALFONSO

REALES DEGRETiOS
A propuesta del Ministro de Ma- 

fina,
Ventgo en disponer que el Viceai- 

íniraiito de la Armada D. Em iliano  
Fnríquez y Loño cese en el destino 
fle Gomandante general del Arsenal 
de Ferrol, por cumplir en 27 del ac- 

' al tiempo reglam entario.

Dado 6‘n Palacio a quince de Mar
zo de p iil novecientos yem tidós.

ALFONSO
E'l Ministro de Ma-rina.

íMá p j a n o  O r d ó ñ e z

A propuesta de Ministró 'de Marina, 
Vengo en nombrar a l Vicealmiran

te de la Armada D. Francisco Voüf 
y Morgado Comandante gennral del 
Arsena 1 de Ferrol.

Dado en Paáaelo a quince de Mar-' 
zo de niil novecientos veintidós.

ALFONSO
E/I Ministro de Ma.rina,

Mariano  Or d ó ñ e z .

ámá

(REALES DECRETOS 
De acuerdo eon Mi Consejo de Mi

nistros, en atención a las o^cunstan- 
cias que concurren en D. José María 
Oaray fy* Rowart, Coride del Valle ^  
Súchil, y  en uso de las facultades con
cedidas por el segundo pérrafo deá ar
tículo 49 de la ley Municipal vigente. 

Vengó en nombrarle Alcalde-Presi
dente del Ajuintam^iento de Madrid.

fDado en Palacio a veintmno de 
Marzo de mil novecientos vein’tklós.

ALFONSO
ÜÎI Ministro de la Gobernactói^

V igente  de  P in ié r

■ ,r,®a<L d e g r e d o , ^
A p'ropuest?- del Ministro de Ha

cienda, 'de acuerdo con Mi Gon&e|o 
de M inistros, y  en cumpMmienio de 
lo que preceptúa el artículo 3.o de .la 
ley de 29 de Diciem bre de 19LÚ,

Vengo !en fijar en lOO.WO pesetais- 
el capital que ha de servir de base 
alia liquidación de cuota que corres
ponde exigir por oontribución míni
ma, en el ej ercicio ífe f  la So
ciedad belga “Gompagnie de^ Mine- 
ra is”, con arreglo a la  tarifa tercera 
de la contribución sobre utilidades 
de la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFCMSO
El Ministro de Hacienda,

F r an c isc o  B brgam ín  y  García .

Habiendo comunicado el Senado la 
vacante de un Senador por el Árzobis - 
pado de Valladolid:

Visto 0- artículo '0*8 de ia ley* Elec
toral de 8 de Febrero de m ? ,  refor
mado por la de 29 de Febrero de 1^96,: 

Vengo en decretar lo siguient/e:
El domingo 9 de Albril úq 1922 se  

procederá a la Lección par'ciai de 
Senador por e! Arzobispado de.Valia^i 
dolkl.

^ d o  en Palacio a  veintiuna 
MaiYo de mi! novetrientos

A-LFQN'SO
Ei Ministro de la Gobernaciói^ 

V igente DE’-Pmfás.,

SabióiKio óómunicadó^ el Sdñadó 
vaeanto de un- Cenador por el 
pado de V a ler ia : ,

Visto el arMculo 58 de la bey 
toral .dê  8' de FebreL'o de iS77, ,.refor-  ̂
mado por ia de 29 de^^Febrero de 

Véiigo en decretar lo siguienfe:
El -daimngo O úe Abril ftíe 

•proceder á a la olecciíki-pcü?€^i dle 
Benador por el Arz<^ispado dé Vliq 
íenciá, 1í

pado en Palacio a vailxtkmó 
Marzo do m?M novecientos

ALFDNgO
MinwíTo de la Gobénjación,

Vigente d-e P iníés. í

LSTIR-IO' BE TEAMJ¿

í N REAL DEQHETO
A propuesta del Ministro de Tra^ 

bajo, Go-mer^cio e M u r r ia ,  de acuer-. 
do con Mi Gonsejo de M mistros, y  o í - '  
do el Gonsejo de ]

Vengo en auí arizar que .se j
sin  ilas ¡forinaiidádes de con^rsb^i 
públieo, como compr^dido en el í
mero tercero del f í e n l o  de l^ le^ i 
de Contabilidad ida L* de JuHo ú&í 
1911, el con trato deai'ricaido de IcHj 
cales desatinados a  los 
Miniséerio de TrabafO, ^
Itidus^ia, en el adlSeló núm ero ll| 
de la  o a llé  dM da la
nada, de está Górte, %

Dado en Palack» a vein^nmo íáÍ 
Marzo de novécrente velátídóíí.

ALFONSO
E> Mmístro de Trabajo, Comercio 

e Indusiria,
ABU.IO CAnUERÓN.



'y o 5 22 Marzo 1922 Gaceta cíe MadricL-iNum.
REiAL ;QHI>EN 

ilm o. Br;: p o  cJiimpIimiexito del Real 
decreto de 4 del corriente mes orgaiii- 
mBdo t e  depeudeniCiias j  servicios de 
este te 'íiisterío ,

S, iM. el ;Rey (q. p .  g.) se íiá servido 
disponer sean adscritos a la Subdirec- 
clón de industria, 'Sección tercera, 
Beígisiro de la ^Propiedad industrial y 
comercial, los fuaicícnarios técnico-^ 
administrativos- y auxiliares que se in
dican, en la adjunta relación, que con la 
presente Real orden se insertará  en la 
CtAcbtá be M adrid, 

liO ique de Real orden digo a- Y, L 
para su conocimiento y  ei de los inte
resados, Dios guardé á  Y. I, muclios 
áfioe. Madrid, 18- de de 19:22,

:OA.LDDRON

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

fíEÍLACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DED 
CUERPO TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y 
AUXILIARES QUE POR REAL ORDEN DE 
ESTA FECHA QUEDAN ADSCRITOS AL 
lUílGISTBD DE LA PROPIEDAD IN D U S- 
TOÍAL Y  COMERGIAMg

I>. 'Arturo BánoRez Fragueiro, Jefe 
de ^I^gociado de segunda clase.

D. fe d ro  M artínez y Garcim artín, 
Jefe á& ¿renegociado de tercera clase.

ID. Fernando Sola Garcíá, Oficial de 
Adiminisíración civil de segunda clase, 

D, Francisco Llavador, ídem id. id', 
D. AiUonio Peral .Gencio, ídeiu id, de 

lercera ciase.
D. Gervasio Doceio, ídem fd. fd.
D. Manuel Igíesins Baños, ídem ídem 

Idem.
D. Fem ando üreña, idPm id  p ,

áuxtÜGTes de primera clase.

D, FEanoisco Delgado Tena.
D. Antonio Gómez Pavón.

Antonio Sáncbez Fúster.
Francisco González Rámón.

D. Jasé Muñoz .Rodríguez.
D. Jorge de L ara y Garrillo de AI?? 

^ rn o z  ' “
D. Rafael -Bedano y de Dios.
D, E nnqne Izquierdo JhnénQz, 
t>, Rafael Dópez Laredor

&

AwxiUa'i*es de segunda clase.

José Pérez de Ripjá,
.Juan FemáBd'ezr y Fernández. 
Carlos Bocbs.
A^itoimo Pateros Eóñez 
M ariano .San Simón.
Ricardo Yails y Valls.

.-Jotr Flóroz Tfevira 

.F^mci-seo TTia-da,
© m lio  Dáez Sil ver k)',
Aur^diano Martín Gutiérrez. 
.Antoíiio-Bravo Frías, 

t ó i r i é  ÍB de Mcizo dô  1922,‘-~FI 
Ministro -de ■Trabajo, Gomeroio e In~ 
fastría.. A, Calderón,

/

i>.

D.
D.
JX

E:

t í

m m m i Q  bs MicmMá

B m B W M R E T ñB lñ
En cum plim iento de lO' prevenido en 

el párrafo  4F d'e Ja base i 2 de la ley 
de ,2' de Marzo de 1917, prorroga-da, par 
Real decreto de 13 de Enero de 1920, 
sobre protección a lás industrias nue
vas y .de-sarrollo de las ya existentes., 
se hace la presente publicación a ,;íln 
clp que l03' piarticiilares; o en ti dad es 
que se consideren perjudicaicíos con la 
concesión d'e los auxilios solicitados, 
puedan, en el plazo de vein te días, 
contados desde la fecba do la presente 
pubHoaeión, foamu-lar los correspon- 
'dientes escritos de protesta, expoiiienn 
do lo que estim en convenicnie á  sus 
intereses,

'Número .377, /
Fecba de entrada en este Ministe^' 

r io : 27 de Febrero  de 1922.
Peticionario: '‘A lquitrán y Deriva-^: 

dos”, S. A., domiciliada en Barce-íonm
IndUvStria: Destilación del alquitrán .
Auxilios que  so licita: Exención de 

los iiTipiiestos de Derechos reales y  de 
Tim bre para los actos de ampliación 
d'e su capital social y transform ación 
d'e la Sociedad en Gompafífá anónim a; 
reducción al 50 por 100 de tocios los 
tribu tos directos sobre la industria  y 
sus utilidades duran te  un quinquenio: 
x^égimen de especial p ro te c ió n  e;o 
cuanto a las tárifa.s para  el .transpor
te  de productos por las lineas, cíe fe
rrocarriles y navegcación que exploieii 
Compañías subvencionadas por el E s
tado, y lim itación de la  facnlta¡d cíe Ds 
Corporaciones locales para  iinp: ■ ' :  
arb itrios nuevos sobre la industí.'ia.

Los escritos de pro testa  deberán 
presentarse .por duplicado, dentro del 
plazo marcado, en las Belogaciones ele 
Hacienda de las provinrcias o en esfá 
Subsecretaría, bien personalm ente, 
bren remitiéndolos certificados por 
correo.

Madrid, .21 de Marzo de J922.--E1 
Bubsecretario, P„ S., R, M. fiavanillas.

^ilfEO€TOM e E i m t L  B € L  TESCI-^
m  p m L m o  y  o m E m ñ e m r^  a i -  

m E m ñ L 'm  b e l

mTEEíÁ m ciú m ii
Nota de los nmneros y  poblácione's á 

que 'han cowespondido las 16 pre-^ 
míos 'mayores de cada una de lás 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núnts. Premios, Poblaciones,

4tRi2R 150.00dT,M!adHd, (Madrid, B ar
celona.

23,614 7 0 .00.R P f i ic a n te ,  Y a l e n e i a ,  Y a -

24,725 20.000 Barcdíona, ¡Málaga, BiD 
■bao.. .

2 .7 4 0  2 .5-00 B a re e l-O M , I s l a  G r á s t i -
Ba, Z a ra g io z a ,

,Núms\ PrerpÁo's. Poblaciones.

18.92<S 2.5G0

2.192
23.752

20,924

i0,953

1.955

3.380

SJ&2S

4,769

2 1 ,0 8 8

4.74:1

A500
2.500

•2.500

2.500

2.500

2.500 

:2„500

2.500

2.500

2.500

Torrente, ¡Madri.d, iTa-.
r.ivigoxiiá. 

íTeruefl, Linares, Gijóiiy 
Murcia, Murcia, M urf 

cía. F
Zaragoza, Za r  á g  ó z á!l’ 

ZaragOiSa, : • H
YaiiadoMd, Málaga, Moá' 

ron. j;
Córdoba, Granada, Sanl 

Sebastián,
. L^aree le na , Barioelo nŝ ;

•Sanlácar ¡la Mayor, i 
I^ tm a  'de MaMurm, >Sa'r|’ 

Feliú  , de L lelrrega^ 
Sevilla. t}

Huehva, BarcoilonJa, ¡MaW'
■ drid,

Barceloina, Bar 
BarciBk).iiai. ;i

;Sc.vill.a, Mnidrid,
lona,;. í

Madrid, 21 de ¡Marzo de li9‘2'2. j

En el •sorteo celebra-do boy, con- arr@«í 
glo al ariícul-o 57 de la Instrucción ge^ 
peral de' lioteífíais de 25 de Febrero 
1893, para  -adjudicar los cinco prelmiio# 
d-e 125 pesetas cada uimo, asignados 4  
las donciellas acogidas en los estableoiéf 
rnianto-s de BenefiCGriCi-a provincíai 
Madrid, han res-uita'do agraciadas laf 
siguieintes: 

jG'SefOj Amigo ■M.-artin. Elii3.a .iSex’rano;' 
Arr'ibasi, iSofía Paecua-l Feirnán-dez, Jos 
sefá íM'auro Yarda,, del Asilo- de Nues-3 
Ira Señora de las. Mercedes, y Muríáf 
Dolores Moreno Oí.eiro, d-el Golegfo dé
la Paz. ’ - '

Lo que so aiuineia para  couo-ctrniientí 
dcI púb'lico y demás efectos.

Madrid, 21 xle MarsO' de" 1921,--? 
P. O., Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORl’Eíl ■ 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRI  ̂
Eli RIA 1,° BE ABRIL DB 1922. ’i-

Ha de constar de cinco series de 3.4‘.0'0'(| 
billetes cada una, al precio de 3' '̂ 
pesetas el l^ülete^  ̂ divicHclos en déci.4 
mas a tres pesetas; clislrilmyé'ii^ 
cíase 705.432 pesetas en  1.700 p r^- 
mias para cada serie, de la rnane^. 
ra siguiente: . i

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAB

1 dev,.. ....... . íO m
J d e ,.,, . ........ . 601C
1 d e ,.,......... ...............

12 do 1 ,5 0 0 ...........   \iSM
1.382 -do -SOOí...,..................  414J

99 aproximaciones de 300 
•pesotasfca/ia uncí, uana 
ios 99 núm eros res
tantes -de la centena 
del pnemio prim ero... 29.71%

99 ídem de 300! Idem 
íldeim, .para los 99 nfi- 
naie)íU'S‘ reistantes de üa 
centena del prem io
■segundo'  ......    29.705

99 ídMm de 300' Idem 
ídem-ipara Iqsv-99 áiiF-'

, ' m e ite  re s 'te te s  dm ía - - .
centena del prem io .
tereero .,., .7 .., . , . . . . , , .  29.70^

2 ' ídem  de ;8.00 pese-;
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PREMIOS BE  CADA SE.PJH PESETEAS

tas cada una, paca 
los números anterior 
y posterior al del
preinio pri m^ero .

2 ídem do dOO ídiem 
ídem -para los del 
prem io segundo........

2 ídem de 466 ídem 
• ídem, para los del 

prem io terooro...........

1 .6 G0

í ,200

932

::L700 70 .5 .432

la pi’ovisión de- la misma tse anmiTme 
a ooncurso de traslado entre los enT̂  
pleados subalternos de igual saeído 
comprendidos en el Escalafón general, 
los cuales cleberá,n d irig ir sus iiiatan- 
oias a  la Bección Central d’e este Mi--. 
uisterio durante el .plazo de veinte 
/días, a contar d/esde el de la piiMi- 
cación del presente anuncio en la CrA-
GETA DE MADRID.

Madrid, íS  de Marzo de i922'.^~^l 
Bub.s e ci' etari o, Zab abí,

' Las apro’ximacioiies son .compatibles 
con cualquier otro prenoio que puecta 
corresponder al billete; eB.tüñdióiJidose, 
con respecto a  las señaladas para  Ipsg 
nóiiBeros’anterior y posterior ai do los 
preinios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese prem iado el núm ero i ,  
su. anterior es el niuner-o 34.000, y si 
luese éste ei agraciado, ei billete nú- 
pie.ro i será el siguiente.

Para la arílicacióii de las aproxknia- 
cion-es ido 3dO pesetas, s-e sobreentien
de que, si el premio prim ero corres
ponde por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 j  . desdo el 26 ál 100, y  en 
igual form a aproximaciones do los.; 
premios segundo y f/ercero.

El sorteo se efectuará en el lo^L  
destinado al efecto, con las SQlemnida*- 

' dss prescriptaa por la Instrucción dal i 
ramo. En la propia íonoa se baria ' 
después sorteos especiales, para ad- 
ludicax' cinco premios de íÎ d- pesetas 
entre lás donceiias acogidas en los Es« 
táblecimlentos de Beneficencia provin*» 
cial de Maidrid, y uno de 625 entro-'ias 
biiérfanas de militares y  patriotas^ 
inuertos en campaña, ' que tuvieraB 
fostiñcado su dereebo.

Estos aotos serán públicos' y -los .con- 
iuiTenies interesados en el sorteo ti©- 
ben dereolio, con la venia del P resi
dente, a hacer observaciones sobre dii'̂  
das que tengan respecto a las 
eiones de los sorteos. AI día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá .el re 
sultado al póiblico, por medio de listas 
liroresas, únicos documentos febacien- 
tes para  acreditar los núm eros p re
miados.

Los prem ios se pagarán e n . las Ad-4- 
m inistraciones donde hayan sMo 
pe-hdidüs los billetes resipectivos, m u  
presentación y entrega de los mismoa.,

Madrid, 5 de Diciembre idíe 492i . ^  
El D irector genera!, Juna  Ródtoas.

m B B E m E T ñ m ^
Vacante uña plaza de Bedel en lá 

ílscueLa de Artes y Dñcios y  Bellas 
Artes de Barcelona, ddtadá'Con el suefe 
do anual de 2.000 pesélás, con cargo 
al capítulo 7ó, artículo 2.<> del presii-; 
puesto vigente de este 'JJépaftámeiitd; 
deconforraidad: con luqim  disponen laŝ  
Reales .órdenes do '17 de JuBó de Í92D 
y 2 de Marzo de 1921,

ÍEsta iSubsecretaría ha  acordado qíB

l lH I S i í l l»  m  P iiS S T i

B im m m m  De o u m m
p m L m m  ]

AGUAS

Examinado el oxpe-dionte incoado a 
instancia del Sindicato- Agrieofe de Y i- 
llaniayor del Bío, en tárímimo m.unici- 
pal dé Frasneñá, soiicitando .iá oonce- 
sión de un  aproyecbarniento de 100  
litros por segundo derivadas del rio 
Yaiorio, icon destino a. •íherza.' mntrtís 
para  la-producción de en-et^gía eléiirri** 
ca apíicMde 'ai usos indust-iú^e-s:
_ Eesultando tram itado  ei ex^xe-" 
diente con .Sujeción a lo dispuesto p o r 

dc€¿"-eto'i de 5 ¡de sep tiem bre de 
iitíé , fueron inisertos los aíiuncios co- 
rresp'Ooddenies e n  los núimeños de l Bó-« 
letin úfici'(M carrespon-dienies ^  22 d é  
Enero y 2& de. Abril de 49i9, Tiingún 
proyecto en cOimípetenc.ia ni reclam a- 
cióii fueran presentados iios-. plazas 
correspond'ieDtes:

{Easultando que la  División Hidráu-^ 
lica. del Ebro inform a q u e  no afecta 
el aprovectom iento solicitado ál plan 
ido obres hidráulicas aprobúdo:

ÍReauitandiO' que la  Je fa tu ra  de Obras 
Públicas iniforma’ ifavorableim-jente con 
sujeción' á' condiciones que m en- 
cioná, y  con ésta sci m uestran de 
acuerdo el íGonsajo de A gricultura, 
m isión pimviiidTal 7/  Oobiomo c m í :  

'Ck)n>siderando que ninfunaí rec lam i- 
ción ifüó‘ y los
i'üofnmes emitidos, 

iS. iM, el 'Rey <q. D. g.) h á  tfítiide ú  
bien atcceder É lO' sc^ioitado Con su je- 
Cito a las condiciones .si:g.u.ierites:

•1.® 'Se otorga al BiiKücato Agríco
la de. YiHamayor del .flíO' ia concesión 
de 100 líteos., po r isegundo, de agiia del 
río Yálorio, en térm ino de dictio p u e
blo, cuando el cm dal del mismo sea 
igual o iniayor caio-ti-daii que dichos lOO 
litros, y todo el caudail euando sea iinie- 
ñor 'Cmtid*ad p ara  apTov.ecbi'árlos en un 
salto de agua de i4  m etros de caída, 
cuya fuerza se transfor-mará m  ener- 
g.fá eléctrica^ aplicable u^os indiis- 
•íxiales., _  '

2 .® E stá  cóhcesióíi lleva consigo la 
de. impiosiciÓB de eei."-vidiMnbr€ de es
tribo de presa y ácx.ieducto sdbre los

''terenos, do domimo público, pero mo 
aobre los de doim-iéo privado, cual 
no se  Im-Boíicttado, bí la  de sesb/í^nm-- 
bre aóbne terrenos púbDeos o  p riv á- 
t e  de de  corrimtB, j i  ciiai, en su 
caso, deberá solici transe o,a forma.- -le-gai

3.®' Las aguas se rciocorporaráfi al 
ríOí̂  en  iguales condiciones óe calidad 
y  pureza; en :quo derhMsU.

4A M s obrae se ejec’í tarán  con su- 
Jecióo al proyecto ñrmndo qn Bfibao

ádO  de Eebrerdí-de f f l9 , por 
niero de -mins;s t>, B. de  GortezaíP,,^i|^ 
biend.o quedar la coronación d^ lá  
sa a  un .metro y  veinte cea iiTiic 
por dcbajO' do da lo.sa que cid re 
quqt:a-de tom a to  aguas p a rí ei aba§‘‘ 
tecimiento de YiHafruayoq del Río, 
ta  en fa miírgen izquieivla del nVí. ^  
lo rio ,y  aguas arriba de la p r¿ .^ . 
depós'ltq i-OgulsdoF -'no -tendrá jimás 
tOÚ metissos cúbicos de .ca.],.vacidad y  
objeto aará únicam ente ei de 
lá entradu del agua cu la túberS , .ir^^ 
perm itiéndose e l trabajo a repriesadasá 

5.® L^s obras .deíbcráii dar p ‘ m d i?  
pío dentro del plazio de tres m e ^ ,  ^  
octntar^desdé’ la fecha de Ja,, 
defrnitwá, y estar terminadas- a IQ^ 
dáez y  odíCK meses, contados desde 
misma- fedha. , ^

ba^, obras se e jC c u ta rÁ  
bajo la rnspección ide la> Je fa tu ra  S  
Dbrs;s píúbMcasi .de la, pr-ováríci-a.. .a Isi 
que se deberá d á r c úmla de 
empiezan y  terménan, no p u iite ú i^  
u tilizarse hasta que hayan sido reo i^  
bidas y aprobada el acta de reo?ípchfef 
por ei señor D irector de Obra^ n i¿ l  

Plicas* 7 |
7.® El depósito  del 1 p o r  bOú -peli 

p resu p u esto  de la s  obras q u 0 ..-afec4  
tan  a ternenos de domrmo .púMicm 
queda eii concepto de fianza h a s ta  
term-inRción y  -una vez recib idos s e r #  
devuelto  a i  in teresarlo . X

8A .Esta concesión se o to rg a  s i j j ’
' perjuicio de tercero y salvo el 
cho de propiedad, p o r el plazo cíaS:tí 
senia y cinco años, coo bidos a p á íM . 
del comienzo de le o tac ion, íii 
que empezará a coiUarse desde cM x #  
siguiente al en que se coiniinique a |. 
intcTesado la aprobación del reco-í 
.nocimiento final que piveserite Ig'. 
condición sexta; transc-urrito 
plazo, revertirán al EstadO’ tod% W  
obras, máquinas, líneas de t r a s 
porte y demás elementas de explola-'h' 
cic-n.

E sta  concesión queda su je ta  a 
d isp u es to  en los a r tíc u lo s  2A, 4>, 
y  6.oidel Real decreto de 14 de 
de 1921 y Real orden de 7 deí J ^ í l |  
del m ism o año.

9d La A dm inist'tracló ií so‘r é § ^ v ^  
el derecho a to m ar de la c o n c e s i^ f  
'los vo lúm enes de agua  
p a ra  oonsorvación d-e c a rre te ra s , pdíf 
los m edios y en los p u n to s  quc .e^h  
tim e  m ás convenientes, en fo rm a 
no p e rju d iq u en  a la s  ofiras e je c u tó ,  
das por la  concesión,

10, E sta concesión queda su jeta jK 
la  itegislaciún vigente respecto a p t ó /  
teeción de la  industria  iiaciiorgil, conM 
tratos obreiros y :aGCidento,s dcl trabajcÉ 

.11. La fa lta  de ciimpfiiniiento 
las asi’ieriores condiciones »dará k  
á  la  caducidad úe ,1a co^ncesiórij^^eíi 
form a y previos los requisitos qíi© 
t/^bl.e.0G.n las vigenies l-^es (de Aguas 
Obras públicas. j

Y ha^biendoi acep ta to  -úl petioiaÉ^i;^! 
lias prec^edeiiécs .condicioBos y 
do pólizas por 406 p ese tí^  (p©. 
iimitilizad'as en el expediente, de 
'0.rden .comordcada lo ptidtckvo' a Y.

su coínocmieriln, él del 
ido y demás efectos, con p^biicsfec^^ 
■en' él Boletm Oficia!, de esa. provincM^ 
Dios guarde a Y. S. muchos año^v 
idrid, "3 de Marzo de 1922.^— Direc? 
to r general, Pereá. y
Señor 'Gobernador ¡civil -d© 4
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SUSSECRETARta
iS. JVL el Rey (q. D. g.) i>a tenido a 

^ien disponer se publique en ía Ga« 
iCBETA DE MadríD la adjujita reiácií^  
^  le® Auxilia*res de arntes elaseg, de 
i'teste Ministerio que han: sdiieitiado 
áser destinadog a provincias, de con- 
vfcrm^ad con la dispasieióix ottarta 
trarKitoria del Real oecrcto de 4  del 
presente 'imes y ^ ea l onden de este  
fe n is te r io  de la inisiim.. fecha.

De Reat orden comujBoada lo  digo 
a^T. iS. para su coHoeimienio y  ef^^* 
fcos. ¡Ilos guarde a V. iS. m uchos  
l ^ s .  Madrid, 21 de Marzo "de 4^22.. 
.Ütea . t-

Jefe d,e la  Sección (Geiaítrat de 
.Ministerio:.

Waci<^n de los funcionarios de ambm
chases q îe hanr^plhcitc^ desti- 

: nados a los Gobienmos cw iles de las 
I promneias que a continuadión-se ex- 
:• pí^scdi: ] >;> ;

latonero ó l d e t DsoalaíDnáíí-7^D. .To- 
Rilo José €ortés, Auxiliar de primé
is cíase, so lieita  Toledo.

3Mm 5̂5.—D. Josié Pérez ¡Vedú,
fiiar d e  pTimera d a se , so lic ita  

cete.
lim ero óiS.-—D .,JgsóM u ñ ozoR o-  

)r iíg i^ , Auxiliar d d ^ rin iM a  
tíipita^ Madidd. -  ^

N*ómero 4.—D , 'Bafael Gonz^es^ 
Gallego, Auxnia?r de seguiída eíasa, 
solieita  iSeviíla.

Kúmeiro 30.—'D. 
dez Vaquer, Auxiliar- do^seguii&  #Íá^ 
se, solicita  Barcelona.

Nétmero 41.—(D. lAndrés Martínez 
Bópez, Auxiliar de eegmíító- 
sokeita  Madrid.

Numera 42.-~D. Miguel Pascual d© 
Bonaza, Auxiliar de segunda dlasfe, 
soBcita Atliéanle y  B a i^ la n a .

^Número 4j5v—D. B á#£ío  H ernanda  
Góznez, Auxííiar de é^^un-dd

l^ tea c ia , B ^ e íb ^
na q fezcaya.

^fenero 46.—TX José  Ródenas^ 
Sáez, A uxiliar de segT3nda.^clas%soí^'^ 
Bcita Guipúzcoa, ^antanÚOT 

ruña.
Número 47$̂ ’—D* ¡Miguel J o sé  Ga- 

m izúhal, Auxiifer d e  segunda clase, 
solicRa Madrid a Alava.

Número ‘56.̂ —1>, /Santiago Pardo 
Pliego, Auxiliar de seguáda oíase,. 
aoMcRa Madrid.

.Mámero 58.— D. TertuJianor iOonr̂  
vm saj Auxiliar de segunda cJase,. 
sd í^ ita  'Cu encaú

Número 59.—|D. jRoberto iPérez 
Jfonduviílla, Auxiliar de segunda c ía -  
<se,. soMcitajMadrid o  Toledo.

Ñúimeró 6̂ 1.—-^D. L eopoldo  B ó p ^  
Teijeiro, Auxiliar de segunda claee, 
scdieita Madrid ojOrens

Número 62.—D. B uis H eraánd^  
Beña, .Auxiliar d e  segunda clase, so 
lic ita  ToledOy Gn^daiajara, Avila o  
íSegovia,

Pedrq A arcía  Or-

tegar AOTúflar de ciase, so^
Rcita J iad íid  «r < ^ ád ala-

Bar de-^gu¿difc c itó e , sorioifa M«e-< 
drM, Santapéer^, ‘‘̂ Izcaya^^Guipúzcoa, 
'Vaíencla, .Sevilía, MÁÍagary
BarceioJiá:.

Námero-Sp>,— Andrésr Conesa  
ménez, A uxiliar de ,^g.tinda ■cias'  ̂
so lic ita  M urcia.

NúmaiJO SU—pi  ̂ D iego Beveri( 
ri®ñütuosOi, íÁuxRlar de segunda clsê  
•se,. .^lícMa Murcia.

Niúm^o 82.—BXi Bd3mi?ítor Sánche?
, Arjona, Auxiliar, de segunda c ía ^ ,  
’̂ scrlícita iSevilía.

NúmcTO 83 —̂ íD. G E tei^ :B rion es, 
Amxilíar: ‘de segunda c!aa<^ eq ü b í^  

■Madrid
Número 84.—4X ^Ernesto 

Montoya, AuxlRae dcicegunda ciae^^ 
seiicR a. Madrid^

Numero 86ít—D. Juan B a u t i^  
PéreZa. Aujfflbar ^  seguncM 

clase , so lic ita  Madrid o ‘Wzcayá.
/ Número 8T.—«D. M iguel O ^iza Ba- 
Tuente, AnxiMar de tsegnnda claa^  
so lic ítá  Guipúzcoa,. {Vizcaya, Santal^  
der y  Navarra.

Número 89.— D..Ba-faelGavestany^ 
Auxflmr de segunda clase, solicifia 
íMadrid o G nadata|am .

Núm?e$i>'9#.—ÍB|. JuM¿aFeito .Fei j(^ , 
Auxiliar de segunda c te e , solipitáí 
Madrid, Valladolid, 2íaragoza, Granan 
ida, Barcgíona, Yalemm, Oviedo, .^aías 
manca, ¡ i f e r ^  y Sevilla ,

Madrid, 21 de #%2I2>— jEi
SubsecretariQ> Altead

MADRID.~^u<^Bor;és"4o Rivadeneyra (S. Aî Jí̂ P̂a&eo 'de Sáii -^cente^ 20. Tel,


